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RE: 11001334306220230027900

Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>
Mié 10/07/2024 11:02

Para:fundesacolombia@hotmail.com <fundesacolombia@hotmail.com>;fundesa@fundesa.org <fundesa@fundesa.org>;
comunicacionesfundesa@gmail.com <comunicacionesfundesa@gmail.com>;ngclavijo@procuraduria.gov.co
<ngclavijo@procuraduria.gov.co>;Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>
Cco:Maria Del Transito Higuera Guio <mhiguerg@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 62 Administrativo Sección
Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
D.C.

SECCIÓN TERCERA
CARRERA 57 Nº 43-91 PISO 6

SEDE JUDICIAL CAN​

señores:
ONG FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL – FUNDESA

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a la providencia de 13 de diciembre de 2023, me permito notificar auto admisorio
dentro del proceso 11001334306220230027900 de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

Le remito demanda con sus respectivos anexos y auto admisorio.

013AdmiteDemanda.pdf
011Memorial20Nov2023CumplimientoAuto.pdf
010AutoRequiere.pdf
005Pruebas.pdf
008Memorial09Oct2023Subsanacion.pdf
007InadmiteDemanda.pdf
004Anexos.pdf
003Demanda.pdf

ATENCIÓN:

CUALQUIER COMUNICACIÓN REMITIDA AL PRESENTE BUZÓN ELECTRÓNICO NO
SERÁ TENIDA EN CUENTA.  

A PARTIR DEL19 DE FEBRERO DE 2023 ESTA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO QUEDARÁ  INHABILITADA, SOLO SE RECIBIRÁN
MEMORIALES MEDIANTE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL APLICATIVO SAMAI, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN LA CIRCULAR
PCSJC24-1 DEL CSJ - PRESIDENCIA.
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Los memoriales, peticiones  y escritos de los procesos judiciales deberán ser tramitados a través de la
Ventanilla Virtual del aplicativo SAMAI, en el siguiente enlace:

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
Se anexa el enlace de ayuda sobre el manejo de esta ventanilla: 
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/ ​

Atentamente,    

  

   
Carolina Palacios Escobar
Secretaria 
Juzgado Sesenta y Dos  (62)
Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá -Sección Tercera-    

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/

